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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

13604 RESOLUCION de 3 de junio de 1987, de la Secretaría 
de Estado de Hacienda, por la que se dictan instruccio­
nes en relación con el devengo de las pagas extraordi­
narias, regulado por el artículo 23 de la Ley 21/1986, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1987.

El artículo 23 de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1987, autoriza al Ministe­
rio de Economía y Hacienda a dictar las instrucciones precisas para 
la aplicación de lo dispuesto en el citado artículo.

En su consecuencia y con el fin de resolver con carácter general 
diversas consultas formuladas en relación con el devengo de las 
pagas extraordinarias, se dictan las siguientes instrucciones:

Primera.-En los casos que de conformidad con lo previsto en el 
artículo 23 de la vigente Ley de Presupuestos General del Estado, 
las pagas extraordinarias deban abonarse en cuantía proporcional al 
tiempo de servicios efectivamente prestados, se considerará que las 
pagas extraordinarias corresponden a los siguientes períodos:

Junio.-Desde el 1 de diciembre inmediato anterior hasta el 31 
de mayo siguiente.

Diciembre.-Desde el 1 de junio inmediato anterior hasta el 30 
de noviembre siguiente.

Segundo.-Cuando el tiempo de servicios efectivamente pres­
tado en dichos períodos fuera inferior a seis meses, la liquidación

se efectuará computando cada mes natural completo y día por un 
sexto y un ciento ochentavo, respectivamente, del importe de la 
paga extraordinaria que en la fecha de su devengo hubiera 
correspondido por un período de seis meses, teniendo en cuenta 
que si la suma de los días de los meses incompletos fuera treinta 
o superior, cada fracción de treinta días se considerará como un 
mes completo.

Tercero.-En el caso de cese en el servicio activo por jubilación, 
fallecimiento o retiro, dado que la iniciación para el cobro de las 
correspondientes pensiones tiene lugar el día primero del mes 
siguiente en el que tuvo lugar el cese, los días del mes en que se 
produce dicho cese se computarán como un mes completo, al igual 
que sucede con el resto de sus retribuciones, de acuerdo con lo 
previsto en el apartado 1, b) del artículo 23 de la Ley 21/1986.

Cuarto .-Si el cese en el servicio activo se produce durante el 
mes de diciembre, la liquidación de la parte proporcional de la paga 
extraordinaria correspondiente a los días transcurridos de dicho 
mes se realizará de acuerdo con las cuantías de las retribuciones 
básicas vigentes en el mismo.

Quinto.-Las cuotas de derechos pasivos y de cotización de los 
mutualistas a las Mutualidades Generales de Funcionarios corres­
pondientes a las pagas extraordinarias se reducirán en la misma 
proporción en que se minoren dichas pagas como consecuencia de 
abonarse las mismas en cuantía proporcional al tiempo de servicios 
efectivamente prestados, cualquiera que sea la fecha de su devengo.

Madrid, 3 de junio de 1987.—El Secretario de Estado, José 
Borrell Fontelles.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Departamentos Ministeriales.


